
 

                                                       
       Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Lorica

                                                          J01prmpalorica@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, catorce (14) de agosto de 2023.  

Señor Juez, el presente proceso, pendiente de impartir trámite. Sírvase proveer.    
 
PABLO GARI PADILLA
Secretario

AUTO. Santa Cruz de Lorica, catorce (14) de agosto de 2023.

 Proceso ejecutivo con garantía personal de mínima cuantía
Ejecutante Juan Carlos Mercado Peralta CC 1.063.147.777
Ejecutado Alcides Zuñiga Peña CC 73.210.429
Radicado 23.417.40.89.001.2021.00415.00 

 

1.  Se encuentra a despacho el presente proceso, y luego de revisado las providencias
emitidas dentro del mismo, da cuenta el despacho que en el auto de fecha 11 de marzo
de 2022 mediante el  cual se decidió frente a la solicitud de liquidación de crédito, se
cometió un error, en el acápite de referencia de identificación del proceso, donde se indicó
que la parte activa era Xenia Hincapié Gil, la parte pasiva Francisco Javier Cantero Tirado
y el radicado del proceso 2021.00535, siendo correcto la parte demandante Juan Carlos
Mercado Peralta,  la  parte  demandada  Alcides  Zuñiga Peña y  el  radicado  único  de
identificación  del  proceso  23417408900120210041500,  por  lo  que   se  procederá  a
subsanar ese yerro. Lo anterior, en virtud del artículo 286 del C.G.P. 

Por todo lo expuesto, este despacho judicial.

R E S U E L V E:

Primero:  Corregir  el  acápite  de  referencia  del  auto  de  fecha  11  de  marzo  de  2022
mediante el cual se decidió la liquidación de crédito, donde se identifica el proceso, en el
sentido que la parte demandante se identifica como  Juan Carlos Mercado Peralta, la
parte  demandada  Alcidez  Zuñiga  Peña y  el  radicado  único
23.417.40.89.001.2021.00415.0  0    y  no  los  indicados  como,  parte  activa  era  Xenia
Hincapié Gil, la parte pasiva Francisco Javier Cantero Tirado y el radicado del proceso
2021.00535. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  

HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR

JUEZ 

23.417.40.89.001.2021.00415.00 
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